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DIARIO OFICIAL
DEL

,8 MINISTERIOoDE. LA GUERRA

LEY

LEYES

PARTE Q,FICIAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

poraclOn, ;l fin de producir las va
cantes que hay..n de 'praTeerse' e~ la
primera r.enovación de Ayuntamien
tos -se observ..rá. la! ei~uie'ntes r~-, ..~
glas: . .' .

'Los conceja,lese1egidos én 193fs6
clasi,fic..rán en cada A'yuntamiento en
tantos grupos como candidaturas re~

sultarol). triunfant4!s. .A cada uno de
esos grupes se le imputarán las Ya.
cantes ¡que entre sns componentes se
ha'yan producido o se ¡produz'can ha¡-
ta la convocatoria de las elecciones
por fa!llecimiento, inca¡pacidad, incom
patibilidad, excusa o renuncia. Las va
cantes así obtenidas se completarán.
si fuese necesario, mediante sort-eoo
dentro de cada gruipo, hasta llegar
en cada Ayuntamiento, guardando es&
proporción, a un número de vacant~,

igual al de la mitad del de CQnC';;k
les o a una más si el totai fuese im- .,l
par. Los casos de número impar en
cada uno de los grupos' se resolverá
por sorteo.

Los concejales elegidos con motiTO
de la convocatoria para las eleccio
nes del 23 de abril de 1933 no cesa
rán hasta la renovación general del
año 1935, en cuya fecha cesará la mi
tad de ellos, con sujeción a las ¡pres
cripciones ,del párrafo anterior.

Los que en virtud de la ley de In
compatibilidades renuncien al cargo
de concejal, deberán ·comunicarlo an
tes del día 15 de octubre. Producida
la vacante, el concejal dejará de ac
tuar cuando se con¡tituya el nuevo
Ayuntamiento.

Si las vacantes ¡por incapacidad, in
comjpatibilidad, excusa o renuncia ex
cediera en algún Ayuntamiento de 1..
mitad renovah..le de cualquiera de loe
grupos mayoritario o minoritario, se
rán sometidas desde luego a elecciótt,
cualquiera que sea s·u número. Est~
exceso no supone reducción en el nú
mero de v.cantes correspondiente a
los otros grupos.

g) El Gobierno fijará el 'procedi
miento para rectificar el número de
concejales que ·corresponda a cada
Ayunt?~iento, según el censo de po
blación de 1930,

h) En todo lo no ¡previsto por esta
ley o que no esté rectificado por le
yes ,de la Rep,ública, re,girá la ley de
8 de agosto de 1907.

i) La Presidencia del Consejo de
~fí1Ji.qros y los Ministerios ,de Gober
nación y Justicia dictarán las dispo
siciones necesarias ¡para el cumpli-

cada elector no podrá votar más de
¡ los dos tercios del número total de

_________________. vacantes a ,cubrir, imputándose los l"e-
siduos, si los 'hUJbiere, a favor de di
chas dos tercetas ;partes.

,En las 'elecciones de diputados a
Cortes se conservará la proilwrciona
lidad que establece el articulo sépti
mo del decreto de' 8 de mayo de 1931.

d) Para 'que los candidatos puedan
ser proclamados diputados a Cortes
o concejales, será necesario, además
de a,parecer con el mayor número
de votos válidos escrutados, que uno
o varios d·e los candidatos hayan ob
tenido un mínimo d-el 40 IPór 100 de
dichos votos. En este caso, si los res
tantes candidatos hubieren obtenido
un número de votos suiperior al 20
por 100 de los escrutados válidamen
te y entre aquéllos y éstos quedara
cubierto el número total de vacantes
a elegir, la proclamación alcanzará a
todos los que reúnan estas condi
ciones.

Si ninguno de los candidatos obtu
viera el 40 por 100 fijado, o la totali
da'd de las vacantes no s~ubriera

conforme a las ,prescripciones del pá
rrafo anterior, se celebrará una elec
ción complementaria ,el seguooo do
mingo des¡pués ,de la primera elec
ción. 'En esta elección com¡plementa
ria sólo se IPÚldrán'com¡puta,r yotos a
los candidatos 'que en la p-rimera hu
bieren obteni4o el 8 lPor '100 de los
votos válidos escrutados.

'Cuando en la 'primera Tuelta no ob
tenga ninguno de los caooidatos mi
noritarios el 8 por 100 de 'TOtoS vá
lidos escrutados, quedará lilbr-e la ~lec

ción en segunda vuelta' para los ¡pues
tos vacantes. Si para la segunda vuelta
no hay otros candidatos con más del
8 por 100 de votos válidos escruta,qps
que el número justo de Tacantes o
puestos a cubrir, ,quedarán aquéllos
proclamados definitivamente.

e) Las reclamaciones y ,protestas
contra las ele,edones municipales se
substanciarán" ante las Salas de 10 Ci
vil de las Audiencias territoriales
cuando se trate <de elecciones en ca¡pi
tales de ¡provincia o UJoblaciones ma
yores de 50.000 habitantes, y ante las
Audiencias ¡provinciales en los demás
casos. Las Audiencias deberán resol
ver en el plazo de treinta días, con
ta<..1os <..1<.:sde la fecha del es,crutinio ge
neral.

f) Para determinar el 'cese de la
mitad de los concejales de cada Cor-

EL PRESIDENTE DIE LA RJE
PUBLICA ESIPA:&O,UA,

A todos los que· la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las CÜlRT,ES han decretado y
sancionado la siguiente

Artícu1J único. En las e1eccion,es
de diputados a Cortes y de conoeja
les regirá el decreto de 8 de mayo
de 1931 (menos sus artículos cuarto
y quinto), con las siguientes modi
ficaciones:

a) Para la ~lección ue diputados
a Cortes' constituirán circunscriJP<ción
!propia, juntamente con los !pueblos
que ,corres,pondan a sus respectivos
partidos judiciales, 1asca¡pitaIes Ctl,-a
,población exceda de 150.000 habitan~

tes, formando el resto de los pue,b1os
de la :.provincia drcuns,cripción inde:
pendiente.

Las actuales drcunscripdones de
Ceuta y Me1i11a continuarán eligien
do, como hasta aquí, un di¡putado
ca,da una. .

,b) Para la elección de concejal-es,
cada M unici.pio constituirá una sola
circunscripción electoral, 'quedando
sUiprimida para estos efectos la actual
división en distritos.

Sin perjuicio de las condiciones exi
gidas ,por la ley Electoral ry decr·eto
de 8 de mayo de 193'1, para la /procla
mación de candi,datos de <concejales
podrán ser Iproclamados aquellos in
,dividuos que sean prO'p'uestos por en
tidades legalmente constituídas y que
tengan su residencia ,en la 10~alidad

en que hayan de celebrarse eleccio
nes municipales.

Asimismo y con idénticas salveda
des establecidas en el párrafo anterior,
Podrán ser proclamados candidatos
aquellos individuos que sean 'Propues
tos ,por un rEputado o ex diputado
a Cortes. .'

c) En las 'elecciones de conc;.eja1es,

L'
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AZAÑA

CAsAu.ls QUIROGA

cenen¡l ee la Guar-

-Lo iCoonunko a V. E. para,su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2Ó de-ju
'lio Ide' 1933.

I .
Serior r.~ector

dia Ciyil.
14,,-.,.

Subsecreta-ría

SECRETARIA

UIiCEN,CIM).
~o:.:;:----~·

.' Excmo. Sr.: Vi~t21 la instancia pro
movida por el Conserje del CUERPO
AUXlLIARSUBALTERNiO DiEL
EJE~aITO (quinta S~cción) dún
Rufino Ruiz Ma.rtín, con destino en la
Ordenación de P.li~O!l y Contabilidad,
en SÚ'Plica ce qlle se le conceda un
me~ d-e licencia ,por enfermo que dis
frutará en Caldas de Montbuy (Bar
celona), este Ministe·rio ha resuelto
acced:er 1.. 10 solicita.do con arreglo
a las instncciones arprobadas por or
den circular de 5 de junio de 190~
(e. L. nÚflIl. 101).

Lo com••ico a V. E. para su co
nocimiento y ·cumplimiento. Madrid,
27 d. jun. ae 1~33.

1

•Ministerio de la Guerra

• .e. •

CüAlta QUIROGA

Señor In~pector \teneral de la Guar
\dia Ci'Ti!.

(De. Gactta llÚlln. 209)

S.efíor S_W.cretario ... e!le Ministe
rio.

Seríores Ge.eral de la c'áarta. división
orl~'á-a_;ic:. e r.te'l'T'eiat~r .entral de
G.ura.

ClOn Legislativa núm. 169), en la que
percibirá el haber mensua.l de &25 ¡pese
tas, a ¡partir de ¡primero de agosto
próximo ,por ,la Delegación de Ha
denda de Valencia, por fijar su resi
denda en dicha ca.pital, según dispone
la ley kle 211 ¡de octuibre y deCreto de
27 de noviembre deI93!1 (D. O. nú
meros 246 y 2(9), ·correspondiéndole
asimismo percibir la lpensión de cien
.pesetas, también mensuales, anexa a
la rpla·ca de la Orden ·Militar de San IExdmo. Sr.: Aocediend'o a lo solki
Hel"jI:lrenegillido; lqueldan;:Io agrega.do bdo .'por el i&'\I;¿l1dio dvil, con de_stino
para "\iocumentadón y demií& efectos en: la Comanldarucia Id. Bl1ngos, Sera-
al quinto Tercio.' Hn ·},{ardnez Fuen,tes,

¡Lo que cOtlIllUnico a V. E. ¡para &u Es,te },{Iini&terio ha resllelto conce-
conocimiento y cuttnrplimiento. Madrid, derle ni"tÍ'llueTe día!! de licencia ¡por
25 de julio de 1933. asuntos ¡propios para U1!Itaritz. (Fran

l da) y Asiurka (Vi2lCaya), con suje
CASARES Qtml.OGA. ción a Jo esta!b<lecido en las Instruc

ciones apwbadas ¡por orden de 5 de
Señor Inspector general ¡de la Guar- junio de 1905 (e. L. núm. lO!).

¡dia Civil.' Lo cornl.nico a Y. E. 'Para su co-
nocimiento y efecios. },{adr~d, z6 de
julio de 1933.

CASAUS QUIROGA

EJ¡¡Dmo. Sr.: Aocediendo a 10 soli
dtado ¡por el sargento de ra Guardia
Cívil,_ ·con ·destino en el Colegio de
Guardias Jóvenes, Pedro del Cam¡po
Navas,

(E'ste Mlinisterio ha resuelto conce
:derle veintinueve días de Ucencia pa
ra París (Francia), con sujeción a 10
estalbleeí'do en las instruc'CÍones· apro
badas ¡por orden de 5 de junio Kie 1905
(e. L. núm. 101).

fL\o comunico a V. E. ¡para su 'cono
cimiento y efelctos. Ma,drid, z6 de ju
lio de 193'3.

Señor Ins¡peoctor general de la Guar
Idia Civi!.

IEX'omlo. Sr.: A,ccediendo a ro solici
tado por el guardia dvil, con destino
en la Comandancia de Zaragoza, Lu
cioMartín Huerta,

Este Ministerio. ha -resuelto conce
dede veinticinco \días de qioerucia ¡por
asuntos ¡PtOj)il'ls ¡para Boacau (Francia),
Madrid y Utebo (Zaragoza), con suje
ción a 110 establecido. en las in~tn¡ccio

nes a.j)rorbadas ¡por oroen de 5 de junio
de 1905 QC. L. núm. IDI).

Lo cO!I11unico a V. E. para su 'cono
cimiento y efedtos. Madrid, 26 de ju
lío de 1'933.

CASARES QUIltOGA

Señor Inspector ,general de la Guar
·dia Civil.

Excmo. Sr.: En vista .de 10 solici
tado por el aJférez ,de ese Instituto,
'con destino en la Comandancia ·de Cá
ceres, D. Mariano Arranz' Pérez,

¡Esole Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro Icon Jas <}O ·centésimas
<lel sueMo regulador del e:rIllflleo de
ca.pitán,comocomjprendido en la ley
·de gde .marzo de 1932 -(Gaceta nú
mero 71), ·a¡booorudosele el haber ¡pa
sivo mensuar de 562,50 pesetas, que
Iper,cibirá a 'partir -de ¡primero .de agos
to (próximo por la IDelegación de Ha
denda de Valllaodolid, por fijar su re
siJdenda en ditcha- ca¡pi,taJ.

Lo digo a V. ,E. 'Para su .conoci
miento y ,cUiIIljplimiento. 'Madrid, .24 de
julio de 1933.

CASARES QunOGA

Señor InSiPector general de la Guar
dia Civil'.

soría jurídica del miSllllo, ha resuelto
aocetler a la pet~ción del in.teresado,
por hallarse .comprendido en la citada
dislPosición.

Lo cOl!Uunico a V. E. para su cono
cimie¡;J.to y demás efectos. M'a:drid, 24
de julio de 1'933.

CASARES QUIll.OGA

Señor lns¡pe·ctor ,general de la Guar
dia Civil.

(De la Gaceta núm. 210)

CASARES QUIROGA

EXlam'o. Sr.: Vista la instanda pro
movida ¡por el guardio civil, retira.do,
Marcos Domiínguez Fernández, en sú
plica de que le sea albonado para efec
tos ,de haber ¡pasivo el tiem'Po que per
mane:cÍó con licenda trimestral e ili
mitada, ¡por exceso de fuerza, desde el
27 de marzo de 1900 alzl de mayo de
1<}O 1 ,

Este MiniS>terio, teniendo en cuema
10 resuelto por Oliden /de 8 de mayo
próximo pasado (Gaceta de Madrid,
núm. 132) y 10 informado por la Ase
soría jurídica der .mismo, ,ha ,resuelto
aoceder a la IpetilCÍón .del interesado,
por halla,se ·comlprendido en la citada
disposición, toda vez que la licencia
iliomita'da emana de la trimestral con-

: cedida con anterioriiad.
Lo .comunico a V..E. para su cono

dmiento y ¡demás efec·tos. Maldrid, 24
ide julio de 1933.

Señor Insopector general de 1a Guar
'dia civil.

'EX'cmo. 'Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente ,coronel !de ese
Instituto, con idesltino en la Colman
dancia de Gerona, iDo. Santiago G6mez
Cres,j)O, pase a situa.ción de reserva, por
cumplir 'la edad reglamentaria para ob
tenerlo en el día de hoy, con: arreglo
a la ley de 29 de junio de 1918 (Colee-

• ,e. •

Excmo. Sr.: Aocedienodo a lo soli- lIBCetOK DI!I PIU\8ONAL
citado por el' ;guarldio civil, COll desti- ,J :"<:
no a la Comanidanda de Ailmería, ARrOS p~ A,SJOENSO
Juan García Haro, ~

Es,te Ministerio ha resuelto 'Conce-o Exdm.o. Sr.: Este Ministerio ha re
derJe veintinueve IelJías de licencia !por suelto declarar aptos para el ascenso
asuntos projpio& /para Ain Temon- alem¡pleQ superior inmediato, a 108
cheM, de Orrán (.Mrica Fran·cesa), lCon teniente~ auditores de t~roera, don
sujeción a 10 estaibleddo en las 1n5- Luis Na'nrrete Talero, D. Román
truc'ciones a'Probada,s !por o11den de 5 Taix Planas, D. Antonio Lóipez Fan
de junio de 1905 (iC. L. núm. 101). dq Rodrl.a'_ea y D. Y;¡,nuel Uri;¡,rtt



miento de est;¡ ley y p;¡r;¡ asegurar
la pureza e independencia del iufra
gio.

Por tante,
Mando 01. todos 105 ciud;¡danos que

coa,dyuven ..1 cU-ID<plimiento de esta
ley, asi como a todos los Trihunales
y Rutoridadell que la b~a. cumplir.

Madrid, nintisiete de julio de mil
.ovecientol trei.t;¡ ,. tres.

NlCETO Au:J..u.. Zlll<IA. y TOIIES

,El Presidente del Censeje de llini.tro.,

~fANUEL AZA)i.l y Duz

(De la Gacel. ~. 209)

• ••• •
Ministerio de Hacienda

EL PRESID!ENTE DiE LA, :&E
PUBLICA ES,pA~OT....;A.,

A todos los que la presente vieren
'1 entendieren, iabed:

Que las CORTES CON~TtrTUYEN

TES han decretado '1 sanciOJl•• la si
,",uiente

LEY
Artículo L° Se concede a 1.. Tiuda

y a los hijoi del comandante D. Ri
cardo Burl'uete Reparaz 'Pensión de
cuantía 'igu;¡l 01.1 ill1tPOrte del sueldo
íntegro que como tal cGmandante le
corre,';Jondía en situación activa y ¡ple
na efectividad de sus derechos.

Art. 2.° E~t;¡ ¡pensión se deTenga
rá a partir del fallecimiento del ci

'~ tado comandante ,por la viuda, y en
¡¡U defecto, por 103 hijos del mismo,
en tanto cansenen la aptitud legal.

Art. 3. 0 La pensión a que se refie
re esta ley será inemb;¡rgable.

Por tanto,
1fando a todos los ciudad;¡.ol que

coadym'en al cum~limiento de esta
ley, así como e. todos los Tribunales
y autcridades que [a hagan cUITJ«)lir.

Uaqrid, veintisiete de julilt de mil
.ovec;entos treinta '1 tres.

N rCETO ALcALA ZAllOli y To:tD:S
El ::-!inistro de Hacienda,

AGl'STÍN VrÑUALES PARDO.

EL P&ESID\E.N1TE DE LA RE
PUBLICA E:SPA~OLA,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTjES' crONlSTI,TU
YEN TES han decretaJdo y iando-
nado la sj~uiente -

IJEY

Articulo único. Se autGriza la im
portacié"l con franquicia de dere,chos
de Arancel, por la Arduana de Pasa
jes, de 5.708 kilos de copas de a'cero
cU'ptolatonado y de 5.865 kilos de
copas ele acero cuproniquelado, pro
ceJen'Les ele A,lemania, importarl'as ,por
ei (o"o:'c:o d~ Indust 'i:Js mi'ita
res, p:c'-a su emr,>leo ~n la fabrica
ción de cartuchería en las Fábricas

30 I:le juiio de 1933

N adonal de Toledo y Pir9técníca de
Sevi,lla.
, Por tanto,

Mando a todos los ciudadanos que
coakiyuven al cum¡plimiento de esta
ley, as,í ,como a tGdos .l~s Tribunales
y Autoridades que la 1tfugan cUIl!J.lplir.

Madrid, veintisiete de julio de mil
novecientGS treinta y tres.

N'ICETO ALCALÁ ZAllOltA y TOltus

El Ministro de Hacienda,

AGUSTÍN V rÑUALES PARDO.

(De la Gaceta núm. 209)

DECRETOS

Ministerio de Hacienda
Vengo en dis'Poner cese en el car

go de Ins'Pector general de Carabi
neros el Genera,l de brigada de di
cho Instituto, D. M~,gu'el Garrote
Cancelo, por haber cumjplido el día
r8 del actua,l la edad reglamentaria
para su pase a situación de primera
reserva.

lOado en Maddd a veintisiete de
julio de mil novecientos treinta y
tres.

N rCETO ALCALA ZAMORA y TORRES

El Minisiro de' Hacienda,

AGUSTÍN V rÑUALES PARDO.

A propuesta del Min'¡stro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo
de :&l.inistros,

Vengo a nomlbrar InSipector gene
r<lil de "¡;;;arabineros al General de
brigada ~e' dicho Ins,tituto, D. Eili
so García del Moral y Sáruchez.

Dado en MiaidrM a veintisiete de
julio de mil ¡novecientos treinta y
tres.

NI= ALCALA ZAMORA Y,TOIRES

El Ministro de Hacienda,

AGUSTÍN VrÑUALES Pc\RDO.

,Encons,ideración a los serVICIOS y
circunstancias que <;Q!l'curren en el
coronel de Carabineros D. J uliG Bra
gulat Pas~ual, número 1 de la escala
de su .dase, a propuesta del Minis
tro de Hacienda y de a,cuel'do con el
Consejo de Ministros,

Vengo en promo'Ver~e a,l empleo
de General de -brigada, con la anti
güe-dad del dia r8 del corriente mes,
en vacante que de esta categoría
existe, ,producida por pase a situa
ción 'de 'primera reserva de D. Mi
guel Garrote Cancelo.

Dado en Madrid a veintisiete· de
julio de mil novecientos treinta y
U"es.

NICETO ALCALA ZAMORA y TORRES

El Ministro de Hacienda,

AGUSTÍN VrÑUALES PARDO.

D. O. ,núim. 176

A >pl"Opuesta del Ministro de Ha
cienda,

V engo a conferir el mandG ·de la
segun.da óncun,scri/Pción riel CarabL.
neras, a!l General de brigada lie di
o1w Ins,titutOl, D. Julio BraguUat
Paoc>ual.

IDado en M,a,drM a veintisiete de
julio de mil novecientos treinta y
tres.

¡NrCETO ALCALA ZAllORA y TORRES

El Ministro' de Hacienda,

AGUSTÍN VrÑUALES PARDO.

(De la Gaceta núm. 209)

ORDENES

Ministerio de Hacienda

lExema. Sr.: Es'te Ministerio ha
resuelto nOllIllbrar ayudantes de Cam
po a las· órdenes, del Inspector gene
ral de Carabineros D .• E1iso Garcia
del M'Oral y Sán{;hez, al teniente c'o
ronel, en situación de dis¡ponible for
zoso en la primera división orgánica,
afecto a la Comandancia de Ma'drid,
D. Liberato Moraleja Juan, y al 'co
mandante de .la Comandncia de Gra
nada, agrega,do- en, comisión a la
Sección de d~oho Instituto en la
SUlhsecretaoría de este Ministerio, don
José Meseguer Marin.

ILo comlunÍocG a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 28 de julio de r933.

P. D.

FORCAT

Señor Inspector general de Carabi
neros, s'eñores Generales Jefes de
Ja primera y segunda división or
(gánica, Jefes de las ComandaniCÍas
de Carabineros de Granada y Ma-.
Idrid.

(De Ja Gaceta núm. 210)

••• •

Ministerio de la Goberna
ción

¡Excmo. Sr.: Vista la inst:.mcia
prompvida por el sargento de la Guar
dia Civil Lino Miontejano Gue~rero,

con destino en el 23.0 Tercio de su
Instituto, en súplica de que le sea abo
nado para efec!tos de haber pasivo el
tie.rnpo que permaneció ,con liceniCÍa
cuatrimestral e ilimitada, por e-.;:ceso
de fuerza, deslde el 27 de octubre de
r928, al 31 de julio de 1909, (jue fué lla
mado nuevamente a filas.

Este Ministerio, teniendo en cu~n

ta lo resuelto por orden de 8 de ma
yo próximo pasado (Gacela de M'ldrid,
núm. 132) y 10 informado por la Ase-



Rejo, coa diestino, res~tivamente,
en la Auditoría de la segunda divi
.iótlo, Fiscalía de Marrue<lOs y Audi
toría de la séptima y octava divisio
nes orgánicas, por reunir las condi
ciones que determina l~ ley de 219
de junio de 1'918 (C. L. núm. 169) y
oroen circular de 18 de abril de ~31

Ce. L. núm. 154).
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
38 de juli. de 1933-

Señores Generales de la !ezunda, sép
tima y eoctava i.iTi~ion~ .I"¡¡inicas.

Señor Jefe SU'Perior de ~ Fuerzas
Militare$ co llacruoc...

30 de julio de 1933

capitán de fragata, D. Manuel Va
rela V ázquez, actual inspector jefe
de segunda clase' del Cuerpo gene1'al
de servidos marítimos de la Subse
cretaría de la M'arina civil, para la
pensión de cruz de San Hermenegil
do, este Ministerio ha resuelto acce
der a 10 prO'puesto, otorgando al in
teresado la citada pensión con la an
tigüedad de 4 de diciembre de 1932.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi,ento y cumplimiento. Madrid,
28 de julio de 1933. "

AZ1\.ÑA

Señor P,residente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

D. O. nlÍ,m. 176

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de 1933.

Señor Jefe Superior de las ;:::asI
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Relación de las pmsiones concedidas a
los herederos de los indígenas muerto,;
en acción de guerra, pertmeeiente al
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Ceuta núm. 3, con sujeción a la circu
lar de. 7 de marzo de 1927 (D .0. ¡¡¡¡-

mero 54)

ORDEN DE SAN HUllENE
GLLDO

Excmo. Se.: V.M .1 ~it. del
Consejo DirectM- ie )u OI'C-e1I.oe' Mi
litares, e. e:l "'0 te ?r.._e al ve
t-erinario~.., !"C.a••, D. lolacia.o
Simón M.-ter., para la pellai'. de
cruz y pla.ea ce s.. H~eaecildo,

Mte M:nisteri. !la re!u-elt. acceder
a lo prop.est., .t..p.... al intere
sado la cita4. ~Iió. ce cruz, con
la antigüeoi.u\ do ~ ce aoeptiembre
de 1931 y la placa, c•• la de 24 de
octuibre de 1930; la e:xflt'e!a.04... ¡pensión
le ~erá abOllada por la Delecación de
Hacienda de Oóroooa, a partir de pri
mero de octubre de 193'1.

Lo comunico a V. E. pan. !U co
nocimiento y cumplimie-.tCl. Madrid,
2B de juli. de 1933.

AZAÑA

Señor Presidente del Consej~ Direc
tor de las Asamlbleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San' Hermenegildo.

Señor General de la se~nda división
orgánica. .

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo DireCltor de las Ordenes Mi
litares, en el que se ¡prOiPone al co
mandante maquinista de la ATmada,
D. Juan Beceiro D'íaz, :para la 'Pensión
de cruz de San Hermene.gildo, este
Ministerio ,ha resuelto a'cceder a 10
prOt¡Ju,esto, ororgando al interesadú la
citada pensión con la antiaiíedad de
19 de mayo último, a percibir desde
primero de junio siguiente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpli-IJI.ie:ate. Madrid,
28 de juliü de 10J¡3.

AZAÑA

Señor Presidente del eoa!eje, Direc
tor de las Asamjbleu de lUl 0'1"
denes Militarell de Sa... Fen,ando
y San HerlJl6.ecil~.

E:xlCffilO; Sr.: Vivt. el esruit. del
Coftsejo Directot" de la! Ordu.es loli
litares, en el,.. se ".....e al ex

PlENSION,ES

Ex,cmo. Sr.: Vista la prOlPuesta de
p.emión remitida por V. E.. en 26 de
junio úlitmo, a favor de la mora Fat
ma Ben Busaj,d, como esposa del cabo
del Grupo de Fi\1erza! Regulares de
Larache, Mohamed Ben Selan, muer
to en acción de guerra, por este Mi
nistorio, de acuerdo con ao inforrrmrio
por Ase'soría, se ha resuelto confir
mar la pensión que a continuación
se relaciona, con arreglo a 10 dis
puesto en el decreto de 2B de marzo
de 1924 Ce. L. núm. 146) y orden
circular de 7 de ma'rzo de 1927
(C L. núm.' IIÓ), hoy vigentes.

Lo comunico a V. E'. paro su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
27 de julio de 1933.

AZAiA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Relación de las pensiones concedidas a
los herederos de los indígenas muertos en
acción de g¡¡.erra. pertenecientes al Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas dc
Larache nlÍm. 4, con sujeción a la cirtlt
lar de 7 de marzo de 1/927 (D. -O. núm. 54)

Fatma Ben Busaid, esposa del cabo
Miooamed Ben Se1an, que falleció el día
14 de noviemJ1yre de 1924. Disfrutaba
el sueldo de 1.140 pe'setas. Importan las
anualidades 1.140. (Corresponde al mes
de junio.)

Madrid, 27 de julio de 1933.--Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la ¡pTopuesta de
pensión remitida por V. E. en 26 de
junio ú,ltimo, a favor de la mora Fáti
ma Bentz Nojtar Tensamania, como
madre del soldado del Gr'upo de Re
gulares de Centa, Kaoour Ben Hami
di Rifi, muerto en acción de guerra,
por este Ministerio, de acuerdo con
10 informado por Asesoría, se ha re
suelto confirmar la pensión que a
continuación se relaci.ona, con arreglo
a 10 dis~uesto en el decreto de 28
de marzo de 1'924 CC. L. núm. 146)
y orden circular de 7 de marzo de
1927 (C. L. núm. r.r6), hoy Tigentes.

Fátima Bentz Mojtar Tensamania,
madre del soldado Kabdur Ben Hamid¡
Rifi, que falleció el día 3 de diciembre
de 1924. Disfrutaba el sueldo de 897,50
pesetas. Importan las l!.uu:alidades 897,50.
(Corresponde al mes de ¡unio.)

Madrid, Z7 de julio de 1933·-Azaña.

PENSIONE'S DE CRUCES_

Excmo. Sr.: Este Ui1isterio ha re
suelto conceder al sargento del Ter
cio, Nicolás OJ.atón Ji¡nénez, acumula
ción de tres <:roces rojas del Mérito Mi
litar que le fueron otorgarla;; ¡por hechos
anteriores a la circular de 27 de ene
ro !de 1925 (G. L. núm. 23) con -la
p·ensión mensual de cinco pesetas,
cama comJprend.ido en el artículo· 49
del reglamento de la Orden dd Mé
rito Militar de 30 de diciembre de
1889 (C. L. núm. 660), con 'de:echo
al perci,bo de atrasos d,e dicha pen
sión durante los cinco años que con
siente la ley de Contabilidad, cuyos
atrasos le. serán reclamados en adi
cionales a ejercicios cerrados en los
años correspondientes, conform,e a la
circular de 22 de febrero de 193,2
(D. O. núm. 47). "!'

Lo comunico a V. E. :para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de julio de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fu,erzas
Militares de Marruecos.

,Señor Interventor central de Guerra.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Como conse
cuencia de las propuestas cursadas a este
Ministerio en cumplimiento' Je la circu
'lar de 24 de junio de 1928 (C. L. nú
mero 253), este Mini's,terio concede a los
jefes y oficiales del Arma de INFAN
TERlIA que fig,uran en la siguiente re ..
hción, el premio de efectividad que a
cada uno se le señala, por hallarse com
prendidos en la circular mencionada, de
biendo empezar a percibirlo a partir de
las fechas que se indican.

Lo comunico a V. E. parlo !iU conoci
miento y cumplimiento. M:adrid, 28· de
julio de 1933.

AZAÑA
Señor...
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D. José Nogueira Camacho.
" Miguel Cánovas Casanova.
" Juan Cordoncillo García.
l' Manuel, Veces Roig.
" Adolio Sobrino Sotelo.

D. Alíonso Pérez Viñeta.

Gumersindo Manso
rrano.

" IEn'ri.que Palacios Ruiz
dóvar.

" Celestino Ru:z Sáenz
marÍa.

" Hipólito Fernández Palacios.
" iM·arcelino Pedrero Linage.
" Fernando Alonso de Medina.
". Arturo Bermooez de Castro

. Blanco.

D. Francisco Franco Arribas.
" Eduardo León Lerdo.
l' José López Pastor.
" Santia,go Ruiz Arrufat.
" Antonio de Ramos Casas.
" Enrique Rie{a Martínez .
" Luis Puente López de Heredia.

D. Ricardo Rodríguez Lechuga.

1.300 pesetas por llevlJlY trece años de
empleo, a partir de primero de agosto

.de 1933

1.200 pesetas por lle'var doce años de
empleo, a partir de primero de agosto

de 1933

D. Isidro Martínez Camañez.

D. Agustín Delgado Cros.
" Cristóbal Cárceles Prades.
" Luis Ote'ro Fernández.
" Eduar·do LóIPez GÓmez.
" Fernando Benavent Garcia.

1.400 pesetas por llevar catorce aliaS de
empleo, a partir de primero de jllllio de

1933

D. Alberto Gerner Amoribieta.

1.100 pesetas por iln'ar o"ce aiíos d~
empleo, a partir de primero de agosto

,de 1933

1.200 pesctas por llevar doce mios de
empleo, a partir de primero de julio de

1933

500 pesetas por llevar cinco años de
1.400 pesetas por llcc'ar catorce anos de empleo, a partir de primero de julio de
empleo, a partir de prímero de Julío de 1933

1933

1.000 pesetas por llevar diez años de
empleo, a partir de primero de jlllio de

1933

1.000 pesetas por llevar diez años de
empleo, a partir de primero de agosto

f1e 11933

D. Juan ,Clavel L6'Pez•
" Ignacio S~í 'Colom

Mi-

•

Capitanes

Comandantes

Tenientes coroneles

RELAC19N Ola S& ll:ITA

1.100 pesetas por llevar oftCe aliaS de D. Eloy Camino Peral.
empleo, I a partir de primero de agost,; " Gonzalo Arnica Ferrer.

de 1933

D. José Voyer M,éndez.

1..500 pesetas por llevar quina años de
emPleo, '6. partir de primero de agosto

de 1933

1.400 pesetas por llevar catorce aliaS de 500 pesetas por llevar cillco años de
1.000, pesetas por llevar diez años de empleo, a partir de primero de agoslo empleo, a partir de primcro de agosto

empleo, a partir de primero de agosto ·de 1933 de 1933
de 1933 D. Ramón de 'Castro Gallarza.

D. Joaquín de Vierna Belando.
" Fernando Orduña Moral. " :Mannel Carrera Fresneda.
" Jesús Alvarez Pérez. " Natalio Cortés Pujo!.
" Jesús Liberal Travieeo. " Manuel Peñafiel Martínez.

" José Pérez Navazo.
" Manuel Tarazona Amaya.
" José Verdú Verdú.
" Emilio Tenorio Jirnrénez.
" José Gallego González .
" Baltasar Montaner SamJ?ol.
" Emilio 'Domínguez Manstany.
" Luis de Lera Terue!.
" Francisco Guerrero Durán.
" Ramón de Arana González.
" Luis Roldán Tortajada.
" Francisco Martínez Rodríguez del

Castillo.
" Antonio Suárez L.ó'pez Panda.
" Rafael Torres Martínez.
" Manuel Rodríguez LÓpez.
" Fernando Ochoa Malagón.
" Teodoro Laborda Martínez.
:: Gui!lermo ';yesolouski Zaldo.

J ose Gonzaiez Esteban.
" Tomás Ochando Alcaiiiz.
" Fernando Acosta Morales.
" José Gil del Real Postigo.
" Angel Hernández del Castillo.
" ~ranuel ),fillán Manzanares.
" Simón Vizcaíno Sagaseta.
" Miguel Pérez Blázquez.
" Ricardo Lamb,arri Yanguas.

César" González de Ampuero y
Me}las. .

" Manuel Navarro Manzanares.
}\'do1fo Ruiz de Conejo Clandel.

" José 1Ialachevarría de Miguel.
José Lambarri Yanguas.

" Fernando Ló.pez Diégucz.
" Ignacio Auíión Pereda.
" Emilio López Ibar.
" Daniel Villanueva Muíioz.

Fernández-Se- " Luis LJorente Solá.
'" Abelardo Quintana Barragán.

de Almo- Antonio Díaz de Tuesta..
" Augusto Gil de Vergara.

de Santa- " Santiago Martínez Doíiaveitia
" Olallo Ramírcz Ruiz. . .

" Francisco Pata Gil.
" Gonzalo Díez de la Lastra Peralta.
" Juan Benítez Tatay.

Luciano .Garriga Gil.
y " Luis Fernández Serrano.

" Sebastián Zamora Medina.
" Segundo Funes Funes.
" Luis Alba Navas.
" Ramón Pérez Más.
" José Salas Paniello.
" José Mín,guez GÓmez.
" Enri,que Montalvo Isturiz
" Angel Ramírez de 'Cartag~na.
" Andrés Saliquet Navarro.
" Juan 'Beceiro Amado.
" 'Crstóbal Real Munar.
:: Cristóbal Hernández Espinosa.

Eduardo ,Castell MPy"a.

D. Alberto Barbasán ,Cacho.
" Emilio Juste Iraola.

D. Ciriaco Ramos Alonso.

D. Antonio Martínez Guardiola.

D. Francisco Mejides Gurrera.
" Francisco López..Guerrero
" randa.

J o~é ,Fernández Bacorell.

D. Joaquín Arcusa Aparicio.
" Guillermo de la Peña Cusi.

1.300 pesetas por llevar trece mios de
empleo, a partir de primero de julio de

I.200 pesetas por llevar doce años de 1933
cmileo, a partir de prittUro de agosto

'(ie 1933 D. Emilio Alamán Ortega.

1.100 pesetas por llevar Ollce OllaS de
empleo, a partir de primero de agosto

,de 1933

D; Camilo Alonso Vega.
" Arturo Herrero Company.
" Carlos Asensio Cabanillas.
" . Carlos Muñoz Gui.

1.000 pesetas por llevar diez años de
empleo, a partir de pri1tU!ro de agosto

de 1933

500 pesetas por lle'L'ar cinco años de D.
empleo, a partir de primero de agosto

de 1933

500 pesetas por lle'L'ar cinco mios de
empleo, a partir de primero de julio de

1933

D. José Servia Sánchez.
" Vicente Lafuente Valeztena.
" José Fernández Macapinlac.
" Guillermo Delgado Brackemburi.

I·400 Pesetas por llevar catorce años de
ffltplco, a P(J('tW de ,prit1Uro de f¡,/Jrero

de 1933

D. LeOlPoMo .A¡paricio Miranda.

~
D. Ricardo Marzo Pe1licer.
" Angel Revilla GÓmez.
" Francisco Delgado $errano.

1.100 pesetas por llevar once años de
empleo, a partir de primero de julio de

1933
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Tenientes

D. José GaTcía Sánchez.

D. José Gainza Martínez.

D. Joaquín Alvarez Lorenzo.

D. Juan Jirnénez GÜel.
l' José Fernández Neira.
" Horacio Gutiérrez Urrea.
lO Francisco Trovo Larrasquito.
" Ignacio Nevot Moreno.
" FranCÍ'sco Ramírez Losada.
" Francisco Ripoll Loor.
" Eleuterio García González.
" Anfonso 01iveda Medrano.
" Angel Bajo Tio.
" José Pérez Redondo.
" Antooio Rivera Alted.
" José Sanjj.lrio de Carricarte.
" FranCisco Pérez Vázquez.

Miguel Es,perón GaTcía del Paso.
" Angel Gar'Cía López.
" José Gil Piñero.
" :Eusebio Sancho Arroyo.

Osear Sáenz de Santamaría.
" José Gutiérrez Cama.cho.
" Manuel Rojas Vázquez.
" Angel Gutiérrez Delgado.
" José Armesto Ant.a.
" Justo 'Nájera Mermo.

Mi,O"uel Fernández Gámez
" EA~undo G~amazón Orellana.
" Juliáu Hernández Guzmán.
" Salvador García Escr~bano.

" Juan Sánchéz López.
" Fernando Aguilar Arnau.
" Manuel Mancheño Jiménez.

Fernando Acosta LÓ<pez.
" José VilIa'Jonga Munar.
" Manuel Maquieira de Lis.
" Enrique Romero Aparicio.
" José Guerrero Cózar.
" José Gómez Descalzo.
" Fernando Sánchez Sauz.
" José Sánchez Meseguer.
" Enrique de MusIera González.
l' Bartolomé Serra Agusti.
" Bern.aroo Méndez Pérez.
" Federico Iranzo de Loygorri.
" Manuel González Cáceres.
" Félix Terrazas Garcia.
" Miguel Mármol 1fartin.
" Máximo Jiménez Labrador.
" Manuel Mar,Hnez Millán de Priego.
" Santiago Garcia Peñalver.
" Nicolás Montero García.
" Geraooo García Ganuza.
" Leonardo Morales Romero.
" Augusto Ruiz García.
" Alfredo Garrido Bal4Judo.
" Vicente Rodríguez AlIué.
" Herminío Ródenas Jiménez.
" Francis.co Bartalomé González.
" Juan L.Qpez A:leu.
., Sancho A,lvarez Rubio.
" Dom·ingo Oliva Quirós.
" AJberto Hernández Pardo.
" Ar,gimíro Martín Martín.
" Recaredo García Sopena.
" Honorio Inés Ló¡pez .
" Al,fcnso Villén Roldán.
",:Ellías Calduch Prades. ¡'
" Manuel Cailderón Rorrillo. '.
" JoSé Ferr<:r L6pez.
" Francisco ·Ciuta,t de Miguel.
" Pío Fernández Gaitan.
" Salvador GÓimezGarcía.
" Tomás Casquero Garda-Ba'ltasar.
" Francisco Fernández Pellicer.
" Enrique AJ1onso Allus~ante.

" Antonio Penedo Rey.
" Isaac Vida,l Gar'Cía.
" José Burgos Iglesias.
" Francisco Paxót Ortiz.
" Manuel Caso Sanz.

500 pesetas por llevar veinticinco~e
servicios, a partir de primero de agosto

de 1933

D. Benito Rodríguez Reigada.
" ,Manuel Be1tráll Romero.

D. Juan Guzmán Montes.
" ,~Lanuel Rabasa 'Domenech.
" Bonifacio Espliquero de León.
" Carlos Gobartt Luque.
" Lorenzo Gómez Pomares.
" Luis Valiña Ternel.
" Ricardo Bazán Cano.
" Francisco Fernández Tra¡piella.
" Antonio Lago García.
,. Juan Alcalá Torres.
" Adolfo González Rojo.
" Emilio de Sousa Rodríguez.
" José Ferre Bonet.
" Polica1lJXl Zal&var Diez.
\> José Salcedo Coello de Portugal.
" Antonio Gómez Lladó.
" Ignacio Riera Garc!a.
" Pedro Fuster Bonll1u.
" Juan Sánchez Tirado Martínez.
" Javier Murcia Ruhio.
" Joaq,uín Serrano Palacíos.
" Francisco Alcacer de Mera.
" Gaspar Sastre MiraIles.
" Eduardo Cortés Gorlbeña.
" Francisco Escudero Rubio.
" José Fajardo Felipe de la Rosa.
" Juan Cantero Herrera.
" Carlos González Molina.
" llanuel Fernández Guzmán.
" Gilberto Villar. Pérez.
" César Fadóv González.
" Juan Colomé Luque.
., 1latías Moreno Delgado.
" Andrés Vivo de! Toro.
" Joaquín Fernández Muñoz.
" Joaquín iMartí Brugués.
" Carlos Garriga Gi.L
" Eduardo Sousa Rodríguez.
., Aureliano Bragado Valcárcel.
" Luis Martí Rufilancha.
,. )'Ianue! Alba Casas.
" Aurelio Fernández del Pozo.
" Carlos de Malina Rodríguez.
" Francisco Rodríguez Archilla.
" José Arrate Campomar.
" Rufmo San Miguel Laooz.
" Gooza'lo Arciniega Ruiz de Gauna.
" Juan González Vallarino Barquero.
" José PaJacios Buitrago.
" Manuel de la Cruz Lacacy.
" Manuel Rodríguez Suárez.
" Fernando Planchuela Valdés.
" Patriciq Hernánrlez. Mar'Chante.
" Francisco López GÓmez.
" José Carmona de la Sota.
" Manuel Hernández de los Ríos.
" Luis Serrano Lund.
" Ignacio Ontañón Soriano.
" Martín Sá1"Jlchez Navez.
" Mamerto Domínguez Marcelo.
" Bernardino Castellanos Sánchez.
" Juan Arbonés ArOOnés.
" Manuel Barreiro Conde.
" Alberto Martín Perugorria.
" Antonio Palacios Mejías.
" José Lopera GÓmez.
" Francisco Lozano Ledesma.
" Jesús Torres M!artínez.
" MarcelinQ Cañadas Sal1ltaella.

500 pesetas por llevar cinco años de
oficial, a partir de primero de agosto de

1933

......,.

D. Anselmo' Bañón Rodríguez.
Antonio Gómez CoOOs.

" Víctor Martínez Morales.
Alfonso GarcÍa La1>uya.

" Eduardo .Martínez Moedrano.
" Enrique Laguna Olivero
" Miguel Ruiz González.
" Emilio Jarillo de la Reguera.
" Adolfo Trapero Caro.
" José Mosquera Palleiro.
" Félix Martínez Vera.
" Ramón Jerez Espinazo.
" Antonio López d~ Ha·ro Pérez.
" José Gareía GarcÍa.
" Eduardo IRiodriguez Madariaga.
.. I~idoro \'icente Mirueña.

1.300 pesetas por l/e'vor ocho años, dcs
pués de los 'i'eiuticillco de servicios, ,1

partir de primero de agosto de 1932

1.300 pesetas por llevar ocho mios, des
pués de los veinticinco de servicios, a

partir de primero iü mayo de 1933

D. Pedro Salvá (iarcía.

D. José Ga:nza Martínez.

D. Enrique Gimeno Ferrándiz.
•. Juan Ruiz Guillén:
" Juan Grajera Manin.
., Pedro Alvarez Cortés.
" Luis Cano Bericat.
" César GarcÍa Iglesias.

1.200 pesetas por llevar doce años de ofi
cial, a partir de primao de junio de 1933

D. Emilio Ramiz González.

1.200 pesetas por llevar siete alias. des
pués de los ~Ieinticinco de servicios, a

partir de primero d~ agosto de' 1933

D. Luis Avilés Ohes.

1.000 pesetas por ll!!'l.·ar diez mios de
olicial, a partir de primero de enero de

1933

D. Angel Soto M;'randa.

D. José Gainza Martínez.

1.400 pesetas por lle'L'ar catorce aiios de
oficial, a' partir de primero de agosto

de 1933

1.200 pesetas por lle'i"Ur siete mios, des
pués de los 'L'eiuticinco de servicios, a
partir de primero de agosto de 1931

1.400 /,seetas por llevar catorce años de
oficial, a partir de primero de julio de

1933

500 pesetas por llevar dieciocho años de
oficial, a partir de primero de julio de

1933

r .400 pesetas por llevar llueve años, deo'
pués de los 'ixinticÍllco de servicios, ·1

,partir de pri11l{!ro de agosto de 1933
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;

SeilOr -General de la sélptÍlma división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

, .

Excmo. Sr.: Vista la instancia
¡;¡,romovida por el auxiliar mayor del
Cuel'lPO de Intervención militar don
Rkar¡do Palados González, retirado
'po.r eda,d. 'con residencia en Zarago
za, calle de Romaklera núm. 8, en
soli.citrud de que se le concedan los
derechos de clasificación de haber
'pasivo que por sus años de servicios
puedan corres,ponderle como ingresa
do en el CUERPO AUXILIARSC:B
ALT:E,RNO DEL E]ER,CITO, con
arreglo a 10 que determina el párra
fo segundo ue la regla novena de
la orden cir,cular de J6 de septiem
bre último (D. O. nÚlm. 229), y te
nlenido en cuenta que e! recurrente
eumlp,lió la edad señalada para su
retiro forzoso 'con posterioridad a la
fecha de putblica'CÍón de la Iey de
creación de! eXlpresado Cueripo Auxi
liar Subalterno del E.jército, y que
,por pa'peleta de fe'cha. también an
terior a la de su retiro, optó por
formar parte del mis,mo dentro del
ff)lazo marcadü en el artículo quinto
dé la ley; por este Ministerio se ha
resuelto. de conformi,dad con el ca
rácter general dado a la cir,cular de
II de julio de I933 (D. O. núme
ro r61) por 10 que se resuelve el
'caso análogo del maestro armero don
Emilio Abella Sancho, anular el re
tiro concedi,do al solicitante por or
den de 23 de junio de 1932
(D. O. núm. J48) y darle ingreso en
e1 Cuerpo Auxiliar Subalterno del
f:jército, al sólo efecto de conceder
le el retiro, en armonía COIl 10 dis
pucsto en el párrafo segundo de la
norma novena de la orden de 26
de se,ptiembre del aiío anterior (DI.',

(D. O. núm. 229). a la que el ~ecu
,rrente solicita acogerse, siendo en su
consecuen,cia .clasificado con el suel-

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

rrente solicita acogerse si~ndo en
su con.secuencia clasificado con el
s,ue1rdo de 7.500 'pesetas, conJOlfme

con Io que determina el artículo sép"
timo de la refedda ley, por contar
con treinta y ocho·años, .cinco meses
'y veintidós días de efe<:tivos servi
cios en 'la fecha ,que le ,correspondió
el re,tiro por edad, surtiendo efectos
ad,ministrativos esta clasifiéación a
partir de primero de enero del año
actual, según previene la orden cir
cular de 30 del mismo mes· y año
(ID. O. núm. 26), debiendo las ofi
cinas de la Intervenreión general don
de el re·cur,rente tenía su des,tino al
ser retirado, formuIar nueva pro
,pueslta de retiro y cursarla a ,la Di
re,ación general de la Deuda y Cla
ses Pas,ivas (Seación Milita.r). en
tendiéndose que para el retiro de los
meses de se¡ptiel1libre a diciembre' del
año 1932 debe ser,vir de suel·do re
gulador el úlümo que percibió como
tal auxiliar mayor del Cuerpo. de
AJuxiliares de lntrvención.

lLlo cOil11unico a V. E: para su co
nocimiento y cu'tIljplimiento. Madrid,
z8 de julio de 1933. -

AZAÑA

AZ.\ÑA

RETIROS

/Exlamo. Sr.: Vista la instancia
j)rompyida ¡por el auxiliar maevor, re
tira'do por 'edad, del CuenPo Auxiliar
de INTERV1ErN:crON MILITAR,
'con resÍ/denda en esta caJpital. calle
del Am\paro núm. 34, d.on Joaquín
Pérez Velasco. en solicitud de que se
Ie conce.dan los derechos de clasifi
cación ,de <haber Ipasivoque. por sus
años de servicio puedan correspon
derle, como ingresado en el CUERPO
AUXWIAR SUBALT¡ERNO DEL
E]IER\CITO, con arreglo a lo que
determ~na el párrafo segundo de la
'!:egla novena de la orden circular de
I6 de se¡ptiemlbre último (D. O. nú
mero 229); Y tenienldo en ·cuenta que
el' recurrente culmlpilió la edaid señala
da para s'u retiro forzoso con poste
rioriodaJd a la fecha de pulbli-cación de
Ia ley de creadón del e~presado Cuer
110 A!uxiliar Subalterno del Ejéroeito.
y que ¡por papeleta de fecha también
an,terior a la de su retiro, optó por
forma. parte del mismo dentro del
plazo marcado en el artículo quinto
de la ley; por este Ministerio s,e ha
resuelto, de conformi,dad con el ca
rácter ,general dado a la circular de
II de julio de 1933 (D. O. núm. 161),
por la que se resuelve el caso aná
lo,go del maestro armero don Emilio
Aibella Sancho, anular el retiro con
cedi,do al solicitante por orden de
29 de agosto de I932 (D.' O. nú
lUJe,ro 2QÓ) y da¡11e ingreso en el
Cuerpo Auxiliar Subalterno del
Ejército, al sólo efecto de conce
derle el retiro. en armonía con 10
dispuesto en el párrafo segundo de
la norma novena ,de la or·den de 26
de septiCJ111lbre del año anterior
(D. O. núttn. 229) a la que el recu-

Excmo. Sr.: 'Con arreglo a lo pre
ceptuado en- la circ;l1ar de 24 d~ ju
nio de I928 ICC. L. numo 253) y ¡pnmero
de septiem1>re de I93\I (D. O. núm. 197),
este ,Ministerio ha resuelto conceder el
¡prernlÍo de efectividad de 500 pese
tas anual.es a ¡partir de agosto pró
ximo, por llevar cinco años de em
pleo, al teniente auditor de primera
D. Victoriano Pérez Camlpoamor, del
Cuerpo' Jurí,dico Militar. con. destino
'en la Auditoría de esa división.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cU'lIllplimiento. Madrid,
28 de julio de 1933.

D. Ramón Luque Chamarra.
" :Luis A,lonso Doval. .
" ManuCll Bertolin Cortiles.
" FraociSlCo Herrera Durante.
" Isaías Monso Alonso.
11 Juan Guerra Domínguez .
11 Sixto García Cata'lina.
" ¡Emilio LIaser Gomis.

.Madrid, ~ de julio de 1933.-Azaña.

D. Juan Herrera LÓ¡pez.
•• Antonio Ruberte Fernánrlez.
" José 'Castaño ,carceller.
" Gregario Fernández Arta;l.
"Antonio <Díaz Pardo.
" Antonio Pisón Sarahia.
" Paulina Guerrero Barragán.
" Adolfo Gancía Ca'lvo.

.... José Castro ,Caruncho.
.. Joaquín Bosch de la Barrera.

Rafae1 ISaSi ,Garda del Salto.
" Vicente rColO1!l1er de Luca.
" Leopo!do Vega Ochoa.

Rafael :Martínez Fajardo.
" Modesto ,Campos Villa.
" Cesáreo JUSl1:el Cadierno.
." Alherto Fontana Pérez.
" Fernando Or;:tavio de Toledo Aznar.

Rafael Aguado Delgado.
José Dorronzoro Cellier.

~. Fernando Ristori iCamoyano.
.. Carlos EJchevarría Gisbert.
" J ulián Bonilla C~rvantes.

.. José Fernández Muñoz.
Alberto Mor;¡¡les .Merino.
Juan Reus Olivera.

" José de la Torre Piñeiro.
" Alberto Reaol Herráinz.

Antonio HernándezRives.
" Antonio Arias Amado.
~. José GonzáJ1ez Díaz Parreño.
" Fernando Carbó V;¡¡ldivielso.
" Migue! 11ateo López de Vicuña.
" Nicolás Osuna Díaz.
" Acrustin Latorre Valls.

C;;rardo España Gutíénez.
" Eugenio Ayala Basagur~n.

.. Francisco Andrade Igleslas.
" Aníonio Romero del Castillo:

Facundo 'Ghurriaque de la Herrería.
" Manuel Ortega Gallo.
" José Marín Mier.

Manud García Fernández.
Luis de Castelví Boira.

." Ismael Quilis Alfonso.
." Joaquin Jiménez Patallo.
" José Següviano ,Martín.
.. .Miguel Fernández Fernandez.
" Fernando Lillo de Moya.
.. Amancio Escola,r Romo.
.. ,Federico Fernández Renales.
" José llartínez M..,rina Vigil.
.. Jaime Llorca Llorca.
.. Juan Fernández Pérez.
.. Alej andro Luengo Carrasc<l!l.

Aurelio de Ancos LÓl1l'ez de la Torre.
" José Rodríguez Mo1ins.
~. Carlos Ceballos A'1Jbiach.
~. José Gómez Nieto.
" Alfonso del Oso Romero..
" Daniel Landa Lauzurica'.
.. Eusebio Pinilla Losilla.
.. Francisco Martín Núñez.
" Damián Vegas Lancha.
" Francisco Gómez Bosch.
.. Luis Cr1andio Vázqucz.
" Benito Gómez Oliveros.
" José Ferrer Lavernia.
.. J oaquin Mora Gaya.
" Dionisia Pérez Calvo.
.. Herl1lenegildo PérezMooje.
,. Mari:lllO Trovo Larrasquito.
" Fern,nclo Martí Cerdá.
" Matic's 'Cuello Leiva.
" Romáll Navarro Mora.
" Juan DOl1linguez Lozano.
" Bduanlo Ferreira de la Torre.
" H~pó¡¡to Otero Va,lderrama.
.. José GonzMez de Uzqueta Cerrillo.



h.ZAÑA

AZAÑA

TRANSPORT¡ES

RELACION QUE SE CITA

Circular. lExJcmo. Sr.: Por este
/Ministerio se ha .esuelto que to<lo
ittnlpuestD o ,graNáttnen irucluso el se
19uro ferrovia.rio que tengan los bi
lletes de ferrocarr1Íl que se ex¡pkian
a miilitares y sus' familias que via
jen ,por cuenta del Estado, corres
ponden ser abonados por este y nO'
Ipor los interesa.dos, debiendo en· lo·
iSu'cesivo haJCerse así con-star en las
¡istas de emlbarque que se ex¡pkian.

\L\o comiUnico a V. E. para su co
nocimiento youmplimiento. Madrid,
26 de jw1.io de 1933.

Señor...

D. O. núm. 17Ó...... .

SlEIGURP F\ID~O:V:IA:RIO

Circular. E~cmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que por el Estable
dmiento Central de INTENDEN
CIA, se verifi1:¡uen aas remesas de. ma
terial de Acuartelamiento que a con
tinuación se ex;pr,esan, con destino a
los Parques de Intenaencia que tam
bién se relacionan, siendo cargo los
gastos de transporte a la Sección cuar
ta, capítulo noveno, aTtículo sé¡ptimo..
"Tmnsiportes" del vigente Presu-'
puesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de julio de 1933.

Sefior...

84 parihuelas al Parque de Inten
dencia de Zaragoza y II6 al de. Vito
ria.

100 mesas "Arena" al Parque de
Intenldenda de ,Barcelona, lOO al de
Burgos y 100 al de Valladolid.

175 .bancos "Hermua" al Parque
de Intendencia de Bacrcelona, 175 al
de Burgos y 50 al de Palma.

Madrid, 26 de julio de 1933.-Azafia

Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAJlIIENTO

D¡EVlOUUiOIüN D\E CUOTAS

Excmo. Sr.: Visto que los indivi
duos que se eX'presan en la siguien
te relación, que emlpi·eza con José Ma
ría de Elio MemI!J.ra'¿o y termina con
José E.steve Bonora, pertenecientes
a los reemplazos que se indican, es
tán comlprendi·dos en los artículos 284
de la ley de reclutamiento de 1912 y
422 de la vigente, este Ministerio ha
resuelto se devuelvan a los interesa
dos las cantida'des que ingresaron pa
ra reducir el Uem1po de servicio en
filas, según cartas de pago 'exlpedi'¿as
en las fechas,. con los números y ¡por
las Delegaciones de Hacienda que en
la citada Telación se expresan, como

AJIIIlk

DiEVOLUCION DE CUOTAS

3.3'22 somiers para catt:rlla de tropa 11
27,87 pesetas ano, imt;Joor,tan 92.584,114
¡pesetas.

A don Aibundio Fernández, domi
'Ciliado en Palencia, Avenida del Ge
.neral Alfilor núm. 49, en represen,ta
ción de ,la S. A. "La Salud, Fábri
ca de mantas de Hij·oo de A. Fer
nández ", 3.960 mantas militares que
a Ig,OO pesetas una importan 75.240,00
ipesetas.

A don Joaquín Campuzano y Avi
lés, con dorolÍdlio en Alar del Rey
(Palencia), 782 mantas para cama
¡de sangentos, que a 23,18 pesetas una
importan 18.1'26,76 pesetas.

Lo cdmiunico a V. E. para su co
nocimiento y cwnt>Jimiento. Madrid,
26 de julio de 1933;

Señor...

¡Excmo. Sr.: 'Vistas las instancias
prorolQvidas por los individ'Uos que

.figunn en la siguiente relación, que
empieza ,con Eladio V~gi1 Rodríguez,
y termina'con Eusebio Lorenzo Gon
zález, en stJi?lka de que se les de
vuelvan las ,cantiida'C1es que en dilcha
relación se indkan, de'poshadas en
las· Delegacion.es de Hadeooa que
en la misma se e:xjI)resan, al e!migrar
al extrajero, por este Mtinisterio se
ha resuelto a'Ocecler a lo soli¡;itaido,
coro,o cO'II1l?rendidos en el artí.culo
26 del reglamentto de 218 de octu!1>re
1e 1927 (e. L. núm. 441), deibien
do ser devuelta cada cantidad a la
persona que ciectuó el ingreso o a
otra autorizada legalmente, IpreTias
las formalioda¡des reglamentªrias.

Lo cotl1\ulllico a V. E. para S'll co
nocimiento y C1llI1ljpIIimiento. Ma.drid,
2Ó de julio de 1933.

Señores Generales de la ~exta y oc
Itava divisiones orgiánkas y Co
Imandante Mmtar de CanM'i.as.

Señor Intervemtor cenltral de Glte
na.

:úLACION QUE lE CITA

Eladio Vigil Rodríguei, 600 ~~
ingresando 'en la Del~gadón de H:;¡
denda de OIviodo el 19 de diJciemibre
de 193º, soglÚn 'cartll ocl·e ¡pe,go IllÚim. ~7
de Depositada.

Anselmo' Loren.zo L6pez, 161 ~&etas
ingresadas en la Delegación.' de Hacien
da de Santa Cruz ocle La Palma el 9
de julio de 1925, según carta de pago
núm. r6 de DeIpOSitaría.

¡Federico G6mez Toca, 4&> pesetas in
gresadas en ,la Delegación de Hacienda
de Santander el 8 de IlOV'iem!bre de 1!P9,
según <:a!rta de pago núm. 19.

;Benito Padrón Gutiérrez, 180 peseta's
ingresadas en la Delegación de Hacien
da de Santa Cruz de Tenerife el 26 de
septiembre de '19,31, según carta de pa
go núm. 233.

Eusebio Lorenzo González, 180 pese
tas ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Vizcaya el 24 de agosto de
1924, según carta de pago núm. 13Zo

Madrid, 26 de julio de 1933.-jAzafia.

AZAÑA
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262 30 de julio de 1933
--------------~---

<lo <le, 8.000 pesetas, coniortme con
10 que der'temina el artíoulo soé,pti
mo de la referida ley, por contar con
'cuarenta y un año, once meses y
dieciocho días de efctivos servicios
en la fe,cha 'que -le corres¡pondió el re
tiro por edad, sur"tiendo efe·ctos ad
ministrativÜ's esta c1asificalCión a par
tir de primero de enero del año ac
tual, según previene la oroen circu
lar de 30 del misimo mes y año
(D. O. núm. 26), debienldo las ofi
,cinas de Intervención de la quinta
división, donde el recurrente tenía
su destino al ser retirado, formular
nueva prOiPuesta de retiro y cursarla
a la Dirección general de la Deuda
y Clases Pasivas (Sección militar),
entendiéndose que para el retiro de
los meses de julio a diciembre del
1932, debe servir de s~o regula
·dor el últ~mo que perdbió COllI1O tal
auxiliar mayor del CueI1po de Auxi
liares de Intervención.

Lo comUJlico a V. E. para su co
nocimiento y cu.mlplimlÍento. Madrid,
28 de julio de 1933,

9UiELlDos, HAJBERjE'S y GiRA
TIEl GAGOlNiES

Señor General de la quinta división
o!'g~nica.

Excmo. Sr.: ,Con arreglo a la
ciJxular de 22 ,de a.bril de 193\1
(D. O. núm. 91), por este Ministe
rio se ha .resuelto clasificar en el
sueJido mínimo de sargento, al cabo
del regimiento Cazadores de Caba
llería núm. 8, Alvaro González Bar
ba, con la anügüedad de 16 de los
corrientes.

Lo c{)ll'IlJunioco a V. E. ,para su co
nocimiento y cum¡plimiento. MarlriJd,
27 de julio de 1'933.

Señor General de la segunda diw
sión oI"g'ánka.

Señor Interventoc central de Gue
rra.

ORDENACIOIl DE PAGa. T
CO:NTOlLIDAD

ADQUISWIOiNES

Circular. [E:Jdamo. Sr.: !Este Mi
ni'sterio ha resuelto oIeTar a difini
tivas las siguiente5 a;:lju'CJi,caciones
provisionales realiz<Jldas por el Tri
bunal ·de la subasta que aJlliÍor,izada
'Por oriden de es.te Ministerio fecha
3 de mayo último (D. O. núm. 109),
se ha celebnl!do en 20 de junio para
intentar la ad'quisición ue 2.806 so
miers, 3.13'5 maníaIS miJlita,res y 648
mlantas para cama de sar,gentos, cu
yas cantidades han sido a'mipliadas a
3·322, 3.960 Y 782, respe~tivamente:

.A '¿on José Tió Piñol en repre
sentación de doña Francis,ca Piñol
Fa!'guera, domilCil'iado en Barcelona
calle de la Salud nl\Ím. 54 (Tor,re),



D. O. nÚim. 176 30 de julio de 1938

la circular de 16 dé
(D. O. nlÍm. 87J

Eugenio Piñeiro Costas, de la Caja
recluta núm. 53. Carta de pago nú
mero 414 eX1lJ·edida el 18 julio 1932
par la Delegación de Ha-cienda de
Pontevedra. Se le' debe reintegrar la
suma de 375 pesetas.

Reclutas.

RELACION QUE SE CITA

AHéteces de COII11J;>l~to

Comprendido en el artículo 44B del re
glamento de reclutamiento y no ser!;
de aplicaci6n la circular de 16 de d~-

ciembre de 1930

D. Rafael Belmonte Vigueras, del
Parque Central. de Autoonóviles. Car
ta de ¡pago nWn. 914, exjperdida el 23
julio I<j27 por la Delegación. de ~a

cien.da de Córdoba. Se le d¡ebe rem
tegrar la suma de 365,62 pesetas.

Alicante. Se le debe reintegrar la su~

ma de 3-75 pesetas. • .
Antonio Ma·rco Sevilla, de la Caja

recluta núm. 20. Carta de pago nú
mero 2.160, eJOPcdida el 22 julio 1932
por la Delegación de Hacienda de Va
lencia. Se le debe reinte&'l'ar la suma
de 93,7'5 peseta.s. •

Vicente Mar-tí .5anfeliú ¡de la Caja #

recluta núm. 20. Carta de pago'nú- .
mero .398, ex¡pedi·da el !O seP'1:iem'bre
1929 por-1a Delegación de Hacienda
-de Valencia. Se le deibe reintegrar la
sUlma de 1·25 .pesetas.

José Ruiz Ro·s, de la Caja recluta
núm. 20. ·Cartade -pago núm. 264, ex

CO;lIprendidos en la orden circular de pedida el 8 se-p·tiem¡bre .l93·I por la
16 de diciembre de 1930 (D. O. núm. 284) Delegación de Hacienda de Valencia.

Se le delbe reintegrar la suma de 500
D. José María ES'Pinosa Liñán, delpeóetas.

regimiento Infantería núm. 9· Ca-rta Enrique Casanova Juan, de la Caja
de pago núm. 290, exp,edida el 7 ¡p-ayo recluta núm. 21. Ca-rta de .pa·~o núme
1930 por la Dele,gaclon de HacIenda ros 1.021-B y I.OZI-C, ex,pe\:hdas el 29
de Sevilla. Se le debe reintegrar la j~lio 1926 ~or la. Delegación de .Ha
suma de 125 peseta.s; , 1Clend~ de \- alencla. Se le debe remte-

D. Teo<1osio Ramlrez Fernandez,. g'rar la suma -de 500 pesetas.
del regimiento Infa·ntería n,ú~. 9. Car-l
ta de 'pago núm. 520, eX1Pcdll:1a el 2ú ~ Por haberles sido concedida la redl/c-
julio 193!1 .por la Delegación de Ha- ¡ ciólI de su CZlota militar
cienda de Badajoz. Se le debe reinte- (
grar la lUma. de 281;25 ,peseta~. ! José ).laría Sarrió A,gusil, de la C~-

D. ~e<:doslO Ramlr~z fernandez, j'a recluta núm. 25. ,Carta de pago nu
del reglilllent? Infa·ntena n,un!. 9· Car- . mero 7.009, expedi.da el 31 julio 193'1
ta de Ipaigo numo 1.384, e~~dlda el 25 . por la Delegación de Hacienda de
julio 1932 por la DelegaclOn de .Ha-, Barcelona. Se le debe reintegrar la
cienda de Sevilla. ~e le debe remte-' suma de 500 pesetas. .
gr,,·r la sun;a de .zSI,25 pesetas. ¡ José ~laria Va!maseda Echevarría,

D. i\gu.stJIl LUiS Do~ec? Herrero,: del regimiento Artillería Pesada 3.
d?! regnl11ento .Caballena nU!l?' 8. Car- . Carta de 'pago núm. 1.025, expedida el
tade ¡pa'go num. 30, ex·PC'dlda. ,el 2 ¡29 julin 19.30 por la Del~'i5ación de
septIemlbre 1931 por la DelegaclOn de Hacienda de San SebastIano Se le
Hac.ienda de Almeria. Se le debe re~ dehe reintegrar .1a 5nnn d-e 12 5.0 0 .;)~_
integrar la suma de 162,50 pesetas...[ setas.

D. ,Antonio Cruz Conde, del regl- 1

miento Caballería núm. 8. Carta de.' .
rp2.go núm. 818, eXipedida el 27 julio. C01l1/,l'clld:dos ell

1931 por la Delegación de Hadenda aunl ae 192 6
de Cór-do'ba. Se le debe reintegrar:
la suma de 365,65 pesetas. . 1\icomedes Gil Fernández,' de la

D. Antonio Cruz Conde, del regi- Caja recluta núm. 40. Carta de pago
miento Caballeríá núm. 8. Carta de ¡;Úrm. 565. eXipedida el 15 j'l1!iO 1932
pago núm. I.I38, expedida el 30 julio. 'por la Delegación de Hacienda de
1932 .po-r la Delegación de Hacienda Bilbao. Se le debe reintegrar la suma
d·,;CórdCJIba. Se le debe reintegrar la su- de 412,50 pesetas.
ma de 365,65 pesetas. ¡ E;;tehan de las Reras Crisóstomo,

. de la Caja recluta núm. 47. Carta de
redllc- '·pago núm. 40, eXlpedida el 10 se,ptiem

'ore 1'.J31 por la Delegación de H.a~

!cienda de Avila. Se le' debe reinte
grar la suma de 500 ~pesetas.

Por lzalJcrles sido concedida la
ción de su cuota militar

Comprmdidos en la circulw de 16 de
abrU de 1926 (D. O. núm. 87)

Ernesto Villar Garrigós, de la Caja
recluta núm. 22. Carta de pa·go núme
ro 6so-A, e~edi-da el' 23 julio 1932
por la Delegación de Hacienda de

j

Isidoro Grande Fragua, del regi-! For iza!Jrrle sido concedida la reducción
miento Infantería n~11I. 31, Cart~ de ¡ de Sil cuota l1iilitar
,pa.go núm. 39, ex1pedlda el 3 septlem-
bre 1932 por la Delegación .de_ Ha-I Ti.moteo Barholla González. de la
cienda de Avila. Se le debe remtegrar ! Caja recluta núm. 48. Carta de pago
la suma,de SI pesetas. .. Inúm. 51<0. eXipedida el 26 octubre 192 9

Agustlll l?'el11~ Ber~al, del reglmlen- l,por la Delegación de Hacienda de
to Infantena nUt;!. 1/. Cart~ ~e pago Segovia. Se le debe reintegrar la su
núm. 658, eX1Pe~~da el 23 J~j¡o 1'932 ¡ma .de 81,25 pesetas.
por la· Delega,cJon de HaCIenda de
M,álaga. Se le debe reintegrar la su-

Comprendido rJl la circular de II'i dI'ma d·e 250 :-p·esetas.
al".il de 1926 (D. O. mlm. 87)

AZAÑA

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

S.eñores Generales' de la primera y
ter·cera divisiones orgánicas.

Señor lnterventor central de Guerra.

>:J. t,

igualment·e la suma qu~ .d~be s.er .r~
integrada, la cual perclblra e1mdlvl
duo que hizo el depósito o la persona
autorizada en' forma legal, según pre
vienen los artículos 470 y 425 de los
citados textos legales.

Lo comun.Í'Co a V. E. \para su co
nocimi·ento y cum¡plimiento. Madrid,
26 de julio de 19330'

Reclutas

José María de Elio Membrado, del
reemlPlazo 1929, alistado en Cuenca,
Caja recluta núm. 5. Carta de pagO'
núm. 688 expedida el 221 febrero 1929
por la Delegación de Hacienda de
Cuenca. Se le debe reintegrar la suma
de 250 pesetas.

José Ma-ría de Elio M·emlbra.do, d·el
reem¡plazo 1929, alistado en Cuenca,
Caja recluta n-ém. 5. Carta de pago
núm. 761 exped~da el 26 febrero 1929
por la Delegación de Hacienda de
Cuenca.•Se le debe ceintegrar la suma
dc 750 ·pesetas.

Miguel Carcelén Tomás, del reem
plazo 1929, alistado en Alcoy (Alican
te), Caja recluta núm. 22. Carta de
·palgo núm. 80, eX1pedirda ello abril
Í929 ·por la Delegación de Hacienda
de Alcoy. Se le debe reintegrar la
suma de II2,50 pesetas. .

José Esteve Bonora, del reemplazo
1929, alistado en MisIa ta (Valencia),
Caja recluta núm. 20. Carta de pago
núm. 1.489, eXipedida el' 24 mayo 1929
por la Delegación de Hacienda de
Valencia. Se le <).e-be reintegrar la su
ma -de 375 pesetas.

Madrid, 26 de julio de 1933.-Azaña

Señores Generales de la primera, se
gunda, tercera, cJ1ar-ta, sexta, serp
tima y octava dirvisi'ones orgánicas
y Com¡¡ndante Militar de Baleares.

Señor ,Interventor cen.tral !de Guerra.

E:Kcmo. Sr.: Este Min,i-sterio ha re
sueIto se devuelvan al personal que
se ·expresa en la sigui·ente relación
las cantidades que ingresaron para
reducir el tiemjlo de servicio en filas
por hallarse comprendidos en los pre
ceptos y casos que se indican, según
cartas de pago expedi;das en las fe
chas. con los números y por las De
legaciones de Hacienda ·que se citan,
como iguallmente la suma que debe
ser reintegra.da, la cual percibirá el
individuo que hizo el 'depósito o .la
p'ersona autorizada en forma legal,
según -previenen los articulas 470 del
reglamento de la ley de r'edutamiento
de 1912 y 425 ·de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de julio de 1933.
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AsbeIACION'DE SOCORROS MV
TUOS DiE SUBOFICIALES Y SAR

GENTOS DE INT,ENDIENCIA

Habien~o resultado el~idos ¡por ma
yoría de votos, ¡para vocales de la J un
ta directiva de esta Sociedad y según
acta número 60, el subayudante, con des
tino tJl el Centro de Movilización y Re
serva núm. 1, D. José Vicente Rodrí
guez y el sargento, con destino en la ,pri
mera Comanciam:ia, 'Primer GrlJiPO, don
Rafael Palacios Uoceta, Uo lpongo en
conocimiento de los Cuer¡pos y Depen
dencias donrle exista persooa1 asociado
a la misma, a los efectos coosiguientes.

Madrid, 29 de juIio de 1933.-El ¡pre
sidente, Enrique Zappino.

CruZ! de La Palma; Se le debe re
integrar la suma de 270 pesetaS'.

Domingo Rodríguez Gonz41ez, del
regimiento Infantería núm. 37-Centro
de MoviliZ'adón. Carta de pago nú
mero '142, ex:pooida el 30 septiembre
1926 por la Delegación de Hacienda
de Santa Cruz de La Palma. Se le
debe reintegrar la suma de 337,50

¡:>esetas.
el Madrid, 2Ó de julio de 1933.-Azaña

de ~"~,~~~~"',~,~~"""~

AZAÑA

Señor Cottnandante Militar de Cana
rias.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACIOlf gUE SE CITA

Por considerarlos comprendidos en
decreto de indulto de 13 de julio

1931 (D. O. núm. 159)

Reclutas

Manuel Pérez He~nández, del regi
miento Infan1lería núm. 37-Centro de
Movilización. Carta de !pago número
18, eX'pedida el 3 s$tiem1bre 1926 !por
la Delegación de Hacienda de Santa
Cruz de La Palma. Se le debe rein
tegrar la suma de 33'7,50 pesetas.

Juan Clemente Acosta y Acosta,
del regimiento Infantería núm. 37
Centro de :M'ovilización. Carta de pa
go nÚJIJl. 5, extr>edida el 1 octu,bre 1926
por la Dielegación de Hacienda de
Santa Cruz de La Palma. Se le deibe
reintegrar la suma de 472,5° pesetas.

W'enceslao Pérez Santos, del regi
miento Infantería núm. 37-Centro de
Movilización. Carta de pago número
8, ex¡pedida el' 4 agosto 1926 por la
Delegación de Hacienda de Santa

Guillermo Rubí Campins, de la, Caja
recluta núm. 57. Carta de pago nú
mero 924, expedida el 20 abril 1933
por la Delegación de Hacienda de
Palma. Se le debe reintegrar la suma
de 25 pesetas.

Maárid, 26 de julio de 1933.-Azaña

Por haberle sido concedida la reducción nocimento y cumplimiento. Madrid,
de su cuota militar ' 26 de julio de 1933·

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al !personal que
se ex,presa en la siguiente relación,
que empieza con Manuel Pérez Her
nández y termina con Domingo Ro
dríguez González, las cantidades que
se citan como ingresadas !para la
exención del servicio en' filas, por ha
llarse comprendidos en los ¡precéptos
y casos que se indican, s.egún cartas
de pago expedidas en las fechas, con
105 números y por las Delegaciones
de Hacienda que se mencionan, las
cuales percibirá el individuo que hizo
el depósito o la persona autorizada
en forma 1,ega1, según previenen los
artículos 28 de los reglamentos :¡¡pro
bados' en 24 de marzo de ~92Ó y 28
de octubre ,de 1927 Ce. L. núms. 214
y 441, respectivamente).

Lo cOII1'unico a· V. li. para su co-
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I\sociación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Administración

BaU,¡nct d.e Caja wrru¡onditnte al mu tú Úl ¡«ha

DEBE

Pesetas

HABER

Pesetas

Existencia anterior .
Cuotas ue señores socios del mes de junio oo.

Recibido de la l'ntendencia Militar (consirg-
nación oficial de junio) ...... oo' ... oo. oo •• oo

Ide.rn ,por honorarios de alumnos intern.os,
etcétera , oo' ." .

lidem ,por cargos contra señores jefes, oficia-
les y ¡personal civil del Colegio "

J1de~m .p~r cargos contra alumnos de la Re-
sldenoa , , , .

Idem por intereses del papel del Estado
I1dem [lar venta de una regla de cálculo ,
Idem rpor reintegros , .. , " ..
ldero por donativos: cuotas de señores pro-

tectores, 565,35; donativos, 349,75.. · .. ,

218.925,76
23·739,00

16.061,86

797,1'5

89,15
880,00

30,00
100,00

915,10

Sodas bajas oo' oo' , .

Gastos de Secretada... .. ..
Pen,siones satisfeohas a huérfanos en Caja.
Gastado :por el Colegio ello junio: huérfanos,

15.&¡i8,o3; huérfanas, 5.660,50...... '" ..
lm!puesto en ,la Caja Postal de Ahorros .
Gastado en obras eje,cutadas en el Colegio..-.,
Pensiones satisfe·dhas '¡por giro postal .
Mem id. a la Residencia '" ..
Existencia en Caja según arqueo oo 'oo oo.

IIO,90
1.4~,95

11.735,50

21.508,53
1.800,00

151,90
8.161,00

289,15
21 7.035.49

Suma '" . Suma '" 262.265,42

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA Número de socios existentes en el día de la fecha

En metálico en Caja: de la Asociación y en
derpósito para responder a cargos .

En cuenta corriente en el Banco ESlpaña .
Encarpetas de cargos pendientes ...... oo' .

En paIPel del Estado depositado en el Ban-
,co de España (llO.000 pesetas nominales /
en títulos del 4 ,por 100 interior), ... ,....- ..

:En la Caia Central militar....... " .. , .. , ..

Pesetas

9.5·20,18
82,'105,16
39. 15°,315

86.009,80
250,00

Existencia en 30 de junio de 1933· .
Altas '" " ,

SU1tW.. , .
Bajas ..... , .. , .

Quedan...

\

Socios protedores , ..

3. 108
"

3.108
"

173

Su·ma... '" .. , ... ... ... ...... 2 1 7.0 3-5.49

Número de huérfanos existlentes en el día de la fecma y lIU clasificación

---- --~.

l!ati e- Sl.. fa tan'en &1 Pensión Estu· Enfer- TOTAL
Cllhele ,...um pal&OM Dote J Academlas R.esiden- dios mos ti:ENERAL

preparaciÓll militares tia

---- --- - - --- -- --- '"

P' 'ru
-,

60 34 1 » 63 4 3 17 2 184
nmera esca a Huérfas . 33 38 . 5 13 24 ~ » 17 3 133

Huérfos• 14 13 » » 15 » . » 7 1 50
Se¡undaescala Huérfas• 34 38- 3 16 14 » » 11 2 118

----- ~-- --- --- ----- ---- --- - - --- ------
Totales.••. , 141 123 9 29 116 4 3 52 8 485

1

Madrid, 14 de jplio de 1933.-El. secretario, Rafael Serrano.-V.o B.O: El General Presidente, Redondo.

MADRID.~I)[n.•KTA y TALLEI!!! DIIL J.k.
XIITXIIO DE LA. Gln:I:aA
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DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA
va.

Ministerio de la Guerra
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i

N ...

NibDwo ...
P.--.-- ... IMIiIIIIII"'III'"IICiM'.'••_.-

21,50
17,00
5.50

10,75
8,50
2.75

sUSCR.IroIONRS

PARTICULARES (1IeD1eIIl:re)--

Al Dia.rio Oficial y Colección
Legilll.ativll,... •.. ••• .., .... .••

AJ Diario Oficial... .......•,
A la <Meedón :Legislia.tiva•••

.OF1CIALES (trimestte)----....,

Al DIiario Oficial Y Colección
Legislativa... ••• ••• ••• ••• •••

Al Di:ario Oficiad... ... ••• •••
A 1& Co1eeción I..egiala.tiva•••

!
En prl'WiaciaB ,. - en el e:nra.njero le entended1l.

ampl1a&e/l. los anterior-es plazos en ocho dfaa 'T
en dos m~, re·spectivamente.

Después ele las plazos inttic:adoe DO lIdD ...

I

didas las reelamaci011et1 y pe4iclos Ii no Yi-.
aC4il~as cie su imparte, a ru6a de 0,50 pe-
set&s ClMia número del DIAlUO OFICIAL o ....
de ClJlecet6n u,i&ltJtiva.

Lu IUserÍlpCiones particul1.ares te a4Miticáll., co
mo mfnimtm, por un sem-estre, ;rittd;Wwttie ftf

#imero de efJn'O, tIbriJ, julio .. ocftllwe. En las sas
cripciones que se ha.ga.n después lle las citaias
fechas, no se servirán númeroe atrasa«os ni se
hará de5{:uento alguno por este concepto en las
?recios fijados.

Los pages se harán por anticipaeo; al aAlIll-

ciar las remesas de fenQos por Giro peatal, se
indicará el número y fecha del res~a.nio e1lue
liado por la oficina cGrre$ponciente.

Las rec1amadones de números G pl~el ele _a ¡ En los flelli40s de legislación, tanto de DIAVGt
11 otra publicación que hayan deJa~ de ,.ea_ir OFlClAlJi:S coma de pliegos de ColeccitSfJ ugisltt-
¡~S seflores suscriptares, serán a.te~ ~at1lÍ- tiva, d~e señalal1Se siempre. a más del' afio a
tamen,te si se hacen en es<tos ,1&I:os: I que ceil"'l"~••n, el nÚlllero que cada ,pub1'ica.
En Maddd, u,s del DIAlUO <ll"IeIAL, "'lro de 8 cién Yen c~rel..tivo; el DIARIQ OFICIAL en ca-

los dos días sigltientes a su fecha, y 1M ie 1a ¡beza de ~ ,,_en plana., y los pliegos de Call6
Colección LegisltJIftw en iguaY perí'" ele ti_- m/n aJ pie ~. la misma, Y. en detecto de ésta.
po, después de recibir el ,fte«o ai«_ieaie al iniíqll_ 11.5 páciaas que comprenden el p1ie¡o
que no haya lle8'aio a su peCu. . o plie«e/l fl..e se .-osean.

-..::wM'.'N'ililIIIIJIUlUlIJlWlHl.lflTIlnIlIIIIIIIIIIIIIIUllllnIHIIIIJII'1I"IUIUtUIflIIIIUIUIHI'tal"'"IH.HIlllfllltll1lilllllllllllllllllllllllllllllI mIIJ.n.llll1l1l1lI.1111!l'..IIl.W....j........-.,...I!lo~1

Publlcltiones oncil1es QUe se blllln de velll en esta Administración
Diaria Oficial T&mGs de 3~ los aies.-Tow.os eIl.CUa6erna40S en ho-
---- lllooesa po(' ~trcos, ae ~ a. 1'3$, a 10 pesetas en
buen uso y a 14 pesetas -v.s,-T-.s ~Hes en rústica, a 10
p-esetas: Desde el afio I~.-N_"N sueke6 eecrespNdientes a los afiO!

19'Z8 a la f...., a 0,50 peeet-. lIa9.

Colección Lelislativa T"M tie teMe Me a6os.-Alip,~ 1881, 1884,
-------.-;::;.. 1115. 1a87, 1"'. 1.-0 Y 1919 a 1931 in<:1usive,
a 10 pesetas el t_. cf·9'C1NIi....... eft rú.süe4., 14 en b..,,&esa, nuevos, y Ta
dos tomes encua<lie~na-d.,s eóI ~e&a de d.ii8'tdtM lLños. en buen uso, a 10

pesetas teme.-PHoges ~, 4e vari<&s afi.s, a g,50 pesetas uno.
!l~iil'tlI1f1l1l1rIIlIIIIIIIIIIII\ 1t111'11'1"IIIIIJIlIITTlflllfllflJllfllt""l'm't-Iftl'tllnIMI'IIIIHeiflllllllfJlllllt.1t11l11l1lta!IIUllllllllIIUlllllllllllllllllllllllllllllflIlIllIJIlDI..l"n7:'"~J

r.Jt\ Administración del Dj,arie Oficial y Coleccién Legislativa
es inde,endiente de la I4III.pl'enta y Tall~es del Ministerio de la Guerra. P<o~

consi'guien~. t0H<6 .. pqi.os de DU.I•. OFICIAL y Colecci6n ú,islalifJa ,.
cuanto se rela.ci6l-ae ... erio4 asuat.." ui com. a.uncí.s, suscripciones, POI
y aboTIlM'és, 4lelteftoa~ al se~« A_itl'-tmor 4el DU:RIO OFICIAL del

Mi ~ t.a G1.terra, y n. a la ceierilia Im.,renta.
• 1.'·'lilI1ll1Wmrm.nlntnllllJTJJlln.lllllIJlI1I.n.llln.II.ltlfI." ....-wttlI1'!III.II.1I1H1ttIIfl.......nln;H.nltl.,I.II.III~.II.~I.II.I:mlll.II.UIJIUIIiIllWlJUaIN

ANUNCIOS PARTICULARES
L()s pr&cedentes de~ se i'I1S<trta&'á.n " razón de o~ pesetas lin.ea lIien··
do del cverpe 7, en ,..... va<riahk, baciáuiese una benifi,c:a.ciÓD del 10 poli'
100 los lfUe ~ OCIItl...... e abenen "'1" aÁM atÜicipa.dos. Para el extranjero,
0.25 pes·eías 1ín.ea~ y !lag.~ La pl.ana se divide en cuatro
columnas. lAs PlliffOS 11M de ha-ef.IIH PO!' "'., kimestre'S~ semestr-es o aIl.o.

a.uic~, dentro del~ de 912 ,ttWi.caci6n.

I Toda la CGITelIpOftdeaia '1 '&'Í1"M tse al Sr. A4mI:nis~ 4el DlA.
=crJ NO •••lAL cW • 7 , .IIe de la Guen:L -
m~ . . , EEm
l!311_¡ 1,.1ii~"~11'E':ID


